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Ushuaia, 15 de junio de 2010.-

Sr. Presidente
Del Consejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor Consideración:

Por medio de la
presente remito adjunto proyecto de resolución, a fin de que sea incorporado
al boletín de asuntos entrados de la próxima Sesión Ordinaria, el cual surge de
la necesidad de asfaltar y realizar cordón cuneta en el barrio "Mirador del
Fernández".

Dicho barrio al estar asentado en una pendiente,
sufre las consecuencias del deshielo y de la falta de cordón cuneta de la Ruta
Nacional N° 3. Por lo que es fundamental aflatar, las calles que a continuación
se detallan, para encausar las aguas que por el corren, evitando así el
deterioro de las veredas y zonas de riesgos por pendientes pronunciadas sin
delimitar.

En razón de lo expuesto es que solicito el
acompañamiento de mis pares en el presente proyecto.

Mario Alberto LUNES
CONCEJAL
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Articulo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal incorporar al
plan de Obras Publicas la realización de asfalto y cordón cuneta en las
siguientes calles: Puerto Almanza, Puerto Túnel, Puerto Remolino, Manuel
Fernández y Punta San Juan.

ARTÍCULO 2: DE FORMA.-
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